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María Inés Páez de Mendoza vs. Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones   

   
 

Informe secretarial. 28 de julio de 2023. Al Despacho de la Señora Juez, informando que el apoderado 

de la parte ejecutante allega solicitud de entrega de título. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ     

Secretario    

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
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Bogotá D. C., 21 de septiembre de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado de la parte ejecutante 

solicita la entrega de los títulos judiciales existentes al interior del proceso; sin embargo, el Despacho se 

abstiene de resolver dicha solicitud hasta tanto el apoderado no de cumplimiento al requerimiento 

efectuado en el numeral tercero de la providencia del 25 de noviembre de 2022.  

  

Así las cosas, se requiere por segunda vez a la apoderada judicial de la ejecutante, para que allegue un 

nuevo poder con las facultades de retirar y cobrar los títulos judiciales.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 051 del 22 de septiembre de 2023. Fijar virtualmente. 
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